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• Prosigue el diario de la involución.

En el mismo din 4jd*< Septiembre 
publicó la «igiiienta Proclom «,f .  ~~ i* 1 ' X

E l presidente de la república genera 
en g 'fe , á las tropas de su mando . .

------ — j
TOfcílotJ T$}>CO oni

'.mi'
,\v

» xc
=•— -1;;-, •. , v v g

r,vAE! supremo poder Conservador, 
ampliando las facultades constitucio- 
calés del Ejecutivo, me proporciona 
la libertad de ponerme entre vuestras 
filas á combatir contra vlai desastrosa 
anarquía. ¿Cómo remunerar honor 
tan distinguido'(4)? «*• t

So pretendo hacernos esclavos do 
un déspota, ¿lo escucháis soldados? 
Ved ó los prosélitos de la dictadura: 
ved á los mismos que atizando cons* 
tantcmcnto la discordia, nos quieren

«vj&*
do de los que llamó antóneaa atroces 
enemigos da la sociedad, y hs empus 
ftado en contra de la nación ht mi»» 
ma espada que le presentó á as nom* 
bre en galardón de aquellos lervieio* 
|Que contraste (8)! y  ‘v >v.u »;v 

No así vosotros compañeros; vuea* 
tra lealtad y valor presagian el trian* 
fo; yo me envanezco al verme 4 (w*~ 
tro lado, porque sois fíelea y dignos 
hijos de esta p itria  generosa y  mag» 
t í n  i ma (1).

i p n  debilitar, cavan un abismo de opiobio| Os hablo eop la voz ingeooa de
Compañeros de ermasc cAU orgullo para hundir en él esta p&tria que la mi corazón; no defiendo ni una vida

*' “ J -----  | “ ^ -------que toda pertenece á la pátriai lá  un
asiento en que he apurado por ella, 
hasta las heces la oopa de la gm arn 
gura (8).;,l. ;

Camaradas: la independencia pelir i 
gra y el primero de vuestros dsbsras 
es defenderla: ¿quién se querrá ins
cribir en eso registro do ignominia 
que abrid en la Ciudadela, ni general) 
Valencia el 31 del mea que acaba de v 
pasar (9)? v^y *.* ’ \ ynv
a 1 n nm i ■ jn j  , 1 ■,r?TTl"T!,g^t7j

(6)\ E l general Valencia no ha

os dirijo la palabr^>WnygibtiMÍasmV hicieron independiente y soberana 
contemplarbs
y

vosotros en h>s m^mentos que estnlló mismo que 09 alentaba a) combate en 
l%fifl'inada esrandalosa (k  la Cm inde
U, la tarde de) 31 He Agosto; so el$vó H 0 P
itfi alma, recordé l i d i a s e n  qse ootn- P^ro Por 'fin♦ rg caída no admitirá 
batimos juntos por la causa nacional, en esta vex.
S'feí testigo do vuestro ardim iento-y ^  1
decisión-(2). ¿v* i*í a*Lí¿ .o|m ; .uiUc

f4) M as distinguido honor hubie 
ra sido no haber empuñado ¡a espada 

. Razones políticas, ol dsseo ardion- ** defensa de su propia causa que es 
te de que no se derrame la sangre de
los hijos do una patria, pera mi ■ ■
tanto* títulos amada, y^iii posiciop cq. favsyresios, ^lamentable 
tno 
hasta

la psdabrá ____
—■— ;------ > ¿7t|^  t yj¡; [n j np y - ’""1 Peor 4*1 que hemos sufrido, bajo

(1) Nuaca Ma habido órden en la la desconcertada adminissracion del 
administración del gener al Basta• Sr. Bustamantel Si faltaran monu- 
triante, y  las leyes han . sido violadas, mentos de tan despótica arbitrarle

[ 2

personalítima» v _
(5) Estos son cuentos; pero si asi empuñado ¡a espada contra la nación.

wu«n iiiuioo afiiiuia, yjiu posicioucu* r ***1 1 *'"*” * ,
10 primer Magistrado, retarda ron j ydesesperada será la condición de los 
neta hoy que Oófi aquel motivo (08 mexicanos,pues salen de un dsspotis• 
irigieso la palabra (3). mo para entrar en otro. iPero lo ha-

jbfóh j f n m p  O tod^s estaban conten-
bichos peomcLnecen en derre*

sino en defensa de ella. M uy loables 
y notorias son las ratone• que lo óbli- 
garon á lanzarse á una revolución 
que ya era urgente para salvar á la
rapública. • .. v, v >uv \ y,

(7) ¿Y  por qué ese valor y fcafc 
trad no se ha considerado antes, sino 
solo en los dios del peligro! Porque 
son como M oría cuando sev enferma 
la M ota . Y  ni aun entóneos se les

dad,'bastagian ind'idable mente las
causarinstruidas á A  Ignacio Cum- _  —^  >TT ^
plido y  a l único redactor de este pe- asiste religiosamente. Se abusa 

S. E , pon sacrificio de su opi- riódico, y las inicuos procedimientos sufrimiento . . _ . . *
de jueces y  asesores serviles, que per- (^) ¿Pues había tnaŝ  que dejarlor^lm h u  o # ------- m t  j  J ^  m g m m

percJ\erias (fel ministra Almonte y  de siguieron á esos hombres por haber ¿Para qué es hoy defenderlo con apu- 
süi aspirantes escritores. A tas n i á usado de un derecho que jes está con
unos ni á otros fa lta  el convencimien* signado y sostenido per las garantías bitrio 
to de que defienden á un  Gobierno *e- de una Constitución, que ha sido con- &($)

m atroz.
(3) Todo ¡o atrasa siempre

f  iti  t í

ratos bélicos y con todo genero de ar
bitrios, sin omitir los del engaño!

I a Justamente el objeta de los do
culcada por lo» déspota», ppretoretlla Cindadela es defender la ind*pe\ 

8. E ,; del pueblo mexicano, \dencia nacional que se halla amen
t l i

w
¡ ¥
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la enrío*
Ira gloria 

hasta la
ante* de permitir que bajo pretexto 
alguno se nos sujete á la voluntad 6 
capricho de un tirano (10) « j |f  ■ h  

E l Gobierno Supremo i 
jamás que vosotros habéis sido los 
primeros en combatir la anarquía,' y 
por esto vosotros sois justamente acre
edores á la gratitud nacbnat (!!)•  '

rr-tTia f T Í tíi » -S.T *r
México, Septiembre 4 de IíK  primero líe re ce rtj ̂ M e  Conocéis; sabéis que W  Os fen- 

jó*al héroe de Igua- gaño: estad seguros" que éi dia del Anastasio Bustamánte. 
mas críticos de pues-1 com bátam e hallaréis constantetnen- 

papión, derran^-U e^ vuestro la ^ e f^  medio del peli

mejores fortunas, improvisando otras
.. v  .. . — ~ — -a .— ,  ---------  ^

con /a condenada usura: la perversa  
dad de los jueces que ton su inicua 
administración han fomentado los cri» 
mines y extendido la desmoralización: 
los monederos falsos, cuyas fábricastada, y  recobrar el territorio usurpa 

do por inmorales extranjeros, JBa-\son i numerables en la república; los 
jo  la administración del general Bus A falsificadores de vales de elcance, que

t'f (V

cias de la república: así hemos p ro 
cedido contra otros males como es» 
caudaloso a g ü |g*e ha arruinado las van pronunciando por el p lan te l gel

El Diario del Gobierno dice que 
en ningún A partam ento ae ha altera- 
do la tranquilidad pública* Dice ver
dad en esto; porque hay noticias de 
que pacificamente y poco á poco se

-u
cosas estaban al per-
■■nñMmíiriiÉÉm^Éa

iPero quién es ese tirano1 
sin derramar d gotas su

tanto han arruinado al comercio y  de 
cuyo crimen se dice en el publico que 
fué autor una persona notable de las 
que mas frecuentemente han hecho la 

nos libertó S, É . de su corte al Sr, Bustamante: la dilapida* 
alimente y de otros tiranós cion de los caudales públicos y\de los 

m falterñosl ¿A qué fin tenerlo porqüe se destinan á ios cuerpos m ilita- 
. * 1 en e9e m¿nisterio que no res. Por fin , no ha habido abuso

ha subido desempeñan. * Porque bas 
tu que no acierte, para perpetuarlo 
en el ministerio. Forja intrigas, vio• 
¡a b u  leyes; y  esto lo recomienda, mas 
qw$*la iciencia, si la tubiera.

que no háyamos atacado oportuna 
mente y  hasta el fastid io; pero no se 
ha hecho aprecia: nadase ha reme- 
diado: por el contrario, los males se 
han impulsarlo con la criminal obce-

( l i )  iPues qué puede llamarse cacion del M inisterio hasta el exire- 
'a, el derecho de insurreccio- mo de hacerse este el mas escándalo-
la sociedad contra sus opreso• 

98, cuando ha agotado ,$nvano to- 
dos los medios legales para salvar sel

so infractor de las leyes y  enemigo 
declarado de la industria del país, 
b é rgni i ha contado con gran partido 

iCuándou ha’ conocido por experienAen ese funesto congreso% que creemos 
cié Í$ mas de cuatro años la r inépti» terminará por consecuencia de esta
flitf y  debilidad de su primer magis- revolución, v/* ' ' *
trad&¿ quien ha escuchado á todos, No paraban aquí los males de un 
menos al hombre desinteresado y  de gabinete canceróso y rebelde á la me- 
buena f é l  n Contando por testigos con aicina. Los departamentos de Yuca• 
les mexicanos imparciales, y  con la tan y Tabasco se separaron de M éxL
autenticidad délos mas funestos a - (co, aprovechándose de ln debilidad y  ____________________
conteeimicntos, podemos asegurar que suma impotencia en que ha caído el f í  hacerlos voíver aí órdeñ porF k  
desde el primer paso que 8. &  dió Gobierno por el descuido de conser- fmrxa cn el oaso de que desoigan la
eft su administración hasta el que en varse y por el desenfreno de las jto-1 voz de la razón, del convencimiento/y

neral Paredes*
El general D. Juan Andrade ha si

do nonbrado gefe de la Plana Mayor, 
en defecto del general Valencia, y di
cen que contestó: „Cuandó quise, no 
quisiste:—ahora que quieres no quie
ro.” Tómese esa el Gobierno por 
su9 odiosas distinciones é injustas pos
tergas.

El Exmo. Ayuntamiento para ce
der el local á la tropa del éobierno 
se pasó ayer á la casa de la calle 
de Jesús, donde reside el Departa
mental y la Prefectura. Aquella.cor
poración cargó con su archivo y lo 
demás de su secretaría —̂ A'-moes- 
tro mal modo de ver las cosas, to
do le estorba al Gobierno y el mun
do le parece estrecho en las actuales 
circunstancias, ¿Pues qué será cuan
do los pronunciados den otro aspecto 
al asunto?

En este dia salió la siguiente circu
lar*

Circular.— En espera de la de
claración del supremo poder Conser
vador, que hasta ayer dió, el Exmo* 
Sr. presidente no había dispuesto se 
procediese á operar sobre los subleva
dos que se hallan en fa Cindadela; pe
ro habiéndose publicado en este dia 
y coraunicádose á aquellos, tan luego 
como espire el término que se les pre
fija, se obrará como corresponde pa-

r*Ov :

7¡¿ a . •

t-T®

este momento le advertimos, aturdido 
entre las armas de su mando, no ha 
hecho más que errar. N o ba tido  es- 
t b f  Orfáh* de avisos y  consejos. La  
prensa periódica* que no se ha a li
mentado de embustes y bajas adula
ciones por el sórdido interés de sus 
editores, que tanto han precipitado á 
S. E . hasta consumar su ruina, se 
ha ocupado constantemente de los ex 
travloi del Gobierno y  de los abusos

siones de algunos áe sus miembros: sobre todo, el de la ley snpretna, á

J,

otros están para seguir su ejemplo y 
Tejas no solamente ha afirmado en 
este tiempo su independencia, sino 
que amenaza á sus vecinos para so
meterlos á su conquista ó usurpa
ción, Centra tan graves males ha 
clamado la ftacton entera y las p ren 
sas patrióticas han crujido; pero en 
vano, porque el Gtobierno solo ha es• 

^ cuchado a las embusteras y prostituí»
ionarios públicos, que das que baja y  siniestramente han 

o manejo anunciaban la contribuido á ensordecerlo mas con 
disolución del fatal pácto sus adulaciones y  venenosos alhagos. 
Nosotros sin ceder d nadie ¿En tal estado volvemos á decir, po- 

‘ 'o, ni en brío y  constun-Ulrá llamarse anarquía el derecho que 
^  t ¿oda nación de recurrir á  las

armas para salvarse. cuando ya no 
le queda otro récurso? * N o cierta»

contra los erro• 
y prevenídole su 
i evitase con tkm - 
combatido los fa» *

(12) Tal es 
cho de 8.

cuyo efecto se ha declarado ya esta 
capital en estado de sitio.

De suprema orden tengo el honor 
de participarlo A V. para su inteligen
cia y demas finés.

Dios y libertad. México, Septiem
bre 4 de 184l.-*-Ahnoni¡0 <'

Se cumplió el plazo y nada ha hecho 
el Gobierno para cumplir su palabra, 
empeñada en esta circular*'

Súpose por la prensa que el gene
ral Santa-A nna había ocupado la for
taleza de Perote, desde donde ofició 
al Gobierno, ofreciéndosele eúmo un 
mediador pacífico para salvar *1 Esta
do, de la guerra que lo amenaaa* 
aprueba el plan del general Paredes y

Ln
soldado; pero no por esto alcanzarán 

y capri» el triunfo ni mejorará la 
¿smô

¿ vv ñ: jflPVF 
t i l  T/,
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quien S^d S yn o esm a sq u e  u n s u b é i 't ió n  
(o; pero que pare no dar lugar á que olvida que déspota ha" sido S. E. y 
se crea que se desechan en un todo sus déspota es ya el general Presidente 
Rueños uncios, ha tenido á  bien el con las facultades que se le han con- 
presidente que use de su indujo para cedido y de las que tanto alarde ha* 
.que ios pronunciados conozcan su er-

1___ • .i_»__^  V •

•o licito q w
l*d»y «algw» á  batir-

,  *ífcib# 'ruar*®!
. desocupen la

sin la menor precisión del resultado va ya defiriendo el general Presiden* se al campo.
del negocio, que el presidente no re* te, ménos á dejar el puesto de la su 3.* Que en coso de que esto tam- 
conocia en el genefal Santa-A nna prema magistratura, de que es conco• poco sea accequible, se comprometan 
misión algurt*legalpárá presentarse mitante el S r. Almonte. á designar ciertas horas para los fue-
como mediador en la asonada promo• Por conclusión, contesta el Sr. Mi- gos, con el fin de que el resto de ellmv 
vida contra el supremo Gobierno de nistro, que no es voluntad de la Na- sirvan pafa atender & las mas urgen-

cion sufrirá ningún déspota; pero se tes necesidadeijjde la población,esta*

ro n  que Berá indulgente con ellos si 
fueren dóciles y en cuanto las leyes 
lo permitan. Le reprueba el Ministe
rio que ocúpase la fortaleza do Pero- 
te, y claramente le indica que por sos
pechas que tenia del general S an ta - 
Anna, habla tomado las providencias

ce el Ministro en su contestación al 
general Santa-Anna.

Día 5. Ha habido tiros en diver
sas horas por diversos puntos. El ge
neral Presidente hasta hoy no se ha 
decidido á batir la Ciudadela. Se pu 
blicó un decreto del Presidente, ge
neral on gefe, mandando en virtud de

con que se ere defen d id o  dicho ge- las facultades de que se halla investí- 
ñora); peto  no lo dice el m in is tró lo  por el Conservadqr, que no se co- 
Ahnonte: ¿ú eres mas madrugador Mre el 10 por 100 de aumento de con
que yo. Quejase el ministro de que sumo, cuyo derecho se sujetará á lo
el general Santa-Anna haya tomado 
tul actitud, cuando la república se ha
lla amagada por Tejas, Tabasco y Yu
catán que pueden sqr perdidos. A la 
verdad, no hay con que pagarle al 
Ministro Almonte el celo que mani
fiesta por la integridad del territorio 
nacional, pues aunque siempre ha es
tado olvidado de eWa, la recuerda a- 
hora que la bomba le ha reventado en 
la mano.— Dícele el Ministro con mu. 
chochiste al general Santa-Anna, que 
se equivoca este al asegurar que la 
voz de Jalisco, no es la espresion ais
lada de un gefe estraviado, sino el voto 
de los pusblos que form an la repúbli
ca ,  mas al escribir esto el ministro, o- 
cultns tiene las actas de los pronun
ciamientos que ya comienzan á venir
le de los Departamentos: le habla al 
general Santa-Anna de la ambición

que resuelva el congreso nacional so 
bre la ley de 20 de Noviembre de
1836.

Manda asimismo S. E. en el espre- 
sado decreto, que se reforme el art. 
18 de la parte reglamentaria de la ley 
de 8 de Marzo último, cuyas clases 
modifica S. E., excluyendo de la con
tribución ¿ los jornaleros, artesanos y 
demas individuos, cuyo capital no lie 
gue ú 100 pesos; m asen el art. 3,° de 
este indulgente decreto, previene 8 
E. que oq los Departamentos1 donde 
preexistia establecida dicha contribu
ción ántes de 8 de Marzo último, no 
se haga novedad en las cuotas y mé
todo de recaudación que había en* 
toncas,

Mucho, mucho tienen que agrade
cer los Departamentos al Gobierno 
del general Bastamente, quien sin du
da ha considerado á tus habitantes de

Se ha circulado una enérgica y 
muy laudable exposición que el Eurio.

de los pronunciados de Jalisco; pero
nada le dice, sobre la ambición del distinta mata que los mexicanos, 
ministro de la guerra, ni de su repro-1 1  #
bado modo de alimentarla, infringien
do las leyes contraía industria del paisi 
tampoco le^dice que por llevar ade
lante su ambición en depuesto de Mi
nistró, quiere con buenas ginas y mi
serables amenazas que termine la re
volución.—-Dice el Ministro que el 
Presidente nunca ha querido ni pre* 
tende contrariar la voluntad nacional, 
ni nebréponérse á ella; mas nosotros 
advertimos, que si tal es la conciénda 
del S r .Presidente, ¿oómo ha permi 
lid o que el ministerio contrariase por 

tas veces la voluntad nacional y 
repuéstose en otras con el doI <ru ¿ca

ro y arrogancia que lá misma Nación

dice v otra se hace,—Ridícu-

Ayuntamiento de esta capital dirigió 
al supremo gobierno del Departamen
to, á fin do salvar á esta capital de 
los horrores de la guerra. Con tal mo
tivo ha consultado la Corporación 
que se acerquen dos comisiones á los 
gefes de las fuerzas beligerantes para 
solicitar de ellos el debido respeto y 
merecidas consideraciones al vecin
dario, á los edificios y fortunas, pues 
todo está amenazado de muerte y rui
na ón la presento lucha. • "*?5ÉR9 

Al efecto propone el Ayuntamien-

bleciendo una señal que dó á conocer 
el tiempo de comenzár las hostilida
des, y el do las treguas que se dieren 
á estas: que w  comprometan w 
mente á no arrojar bombas, ni otros 
tiros de gruesa artillería, que comien
zan por horadar los techos y paredes 
y acaban por echar á plomo los edifi
cios; y que se obliguen por último, & 
dejar libre el paso de las garitas, asi 
para facilitar el abasto de la ciudad» 
como igualmente la salida de las fa« 
milias que van huyendo déla  muerte.

El Exmo. sr. gobernador dió curso 
á la esposicion del Exmo. Ayunta
miento, y en respuesta dice el presí* 
dente general en gefe: que no ha si
do el gobierna quien ha provoca
do los males que sufre y pueden so* 
brevenir á la capital: que la culpa 
es do los sediciosos que han levanta
do un bando dentro- de la ciudad, 
á quienes el Gobierno está obligado 
á reprimir aun después de ladefec- 
cion: que 8 . E. no es el agresor, si
no los que han llegado harta el efe- 
ceso de arrojar granadas á  cualquiera 
hora y sin objeto sobre , los edificio# 
de la ciudad: que 8. E . ha sido bas
tante moderado, pees podiendo haber 
castigado á  los sublevados desde el 
primer día, ooraenzando por loa dais 
punto de la Acordada, no lo Uso 
S. E., porque desea que no padezca 
el vecindario.

Coocluye con decir en respuesta 
que puede el Exmo. Ayuntamiento, 
dirigir su comisión al gefe de los do 
la Ciudadela, á fia de que so sometan 
á la obediencia del Gobierno, ó  salga 
de la ciudad, si prefiera batirse, cav a  
resolución esperaba 8 . E. hasta fas 
once de la noche del dia 4, sin que 
entretanto hiciese uso de la artillería, 
si no es que á  ello lo obligasen loa 
enemigos.

La comisión que marchó á la Ciu
dadela con el objeto indiesde, be oom-

t  IT 1

N

to los artículos siguientos.
L* -Q ue si fsere posible, termine 

en nuestro paiv una su contienda án**« de hacer resonar
el estruendo ¿ñon.

ponía de los señores regidores Aguir

misión
cíales de superior graduseioor salió

•e, ícaza, Olarto y 
han .dicho que una comisión

<  i  .  ,  *  •  ___ ___________ t _____ | _________ •

uienes 
ofi*

á recibirlos, tratándolos coa muy fi
nas consideraciones, y qns los gene
rales Valencia y T o rae lJes  habían 
asegurado que no trataban de arrojar 
ni un solo proyectil sobre la ciudad, 
si no eran provocados por el minute « i
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rio; peto que en caso contrario se ele-, 
< feod«rián.con ¿uamto ttiviessn delnn- 

ts. Se quejó «I Sr. Tornel de que 
los* suponihn partidarios da l a  dicta.
dura. ‘

►n; E l1 general Valencia publicó un ma* 
unlfiosto que hito grande impresión ©n 
* toe íéaimoa y íué recibido como i el 
m m i  oportuno y  aceitado programo. 
Eo vista da este escrito persona* dte 
todas clases abrasaron !n causa del 
general Valencia y muchos se están 
pasaddo á la Cindadela.

Dicho Manifiesto del general Va
lencia es una pieza recomendable y 

«digna de perpetuarse en los registros 
¡be  nuestra*'revoluciones. Cuando 
insertemos algunos

ie conceded la misma Constitución; produciéndoles las considerad**** 
pero no obrando asigno  es «forto quejdebidas á  los tratados de amistad ce
se ha convertido en dictador el que iebrados con ellas* 
detesta la dictadura, y  ha ofrecido) Dicese que la tropa deatacada en 
combatiría hasta derramar la ultim a jSto. Domingo se marchó á  la Ciuda- 
gota de su sangre? /Qué contradic- déla, dejando encerrado á su oficial. 
Clones tan vergonzosas^ Añádoso que estas bajas y otras do

le darémos el ció de estas maniobras algunos coches 
[Ja. han quedado inútiles y |rs cañerías
ni en gefe dió rotas. Lo expuesto nos hace creer

Gobierno la comunicación siguiente.
,1 >,,Exmo. íSr.—-«Estando declarada 
esta capital en'estarlo de sitio* y con* 
viniendo en estas circunstancias evi
tar tos males que producen los abusos 
de la imprenta* he tenidoá bien dispo
ner qoé no no publique ni circule pro* 
ducoion alguna sobre materias politi-

pos y a todas horas van á la Ciu lade- 
la, pues ya esto se ha hecho un paseo 
de las personas que desean su triunfo. 
El Sr. Noriega, que es general desde 
Julio próximo pasado á la fecha, fué 
el conductor del parlamentario, con 
un clarín & la espalda. .

Ocúrrenos preguntar al Sr. Almon- 
te: ¿por qué se guardan esas forma
lidades del derecho, de guerra* con 
unos sediciosos, que para hacer armas 
contra el Gobierno, han proclamado' 
un plan ridiculo, descabellado y cri- 
«únan

El contenido del mencionado plie- 
go na sido intimar al general fcuita- 
mante que desista de su impotento y 
temeraria impotencia. A está fio le 

• haoe el genera! Valencia las mas pru-

su8 atribuciones, y favorecer á j a  cla
se infeliz del pueblo menesteroso, fa. 
editándole la adquisición de los efec
tos de la primera necesidad para su 
subsistencia, ha tenido á bien decre-

cas, hasta nueva orden.
Lo comunico á V. E. para que lo 

pobhqu* por bando, y cuide, bajo su
itaponsobilidád, de sumas exacto cum
pümiento.
S 'D ioi y libertad México Septiem
bre 5 de 184Í.— Anastasio Dusta- 
mante.— Exmo. Sr. gobernador de 
eJtollepartam ento, D. Luis Gonzaga 
Vieyrn i  w g j ;
• Y para que (legue 6 noticia de to

das* mando ae publique por bando en 
nata capital, fijándose en los parages 
acostumbrados y circulándose á quie
nes corresponda.

Dado en Méxieo á 5 de Sepríem» 
bre de 1841.— Luis Oonxaga Viey-

tar, usando de las facultades que con
cede la declaración 4.% . de las que 
contiene el decreto del Supremo Po
der Conservador de 2 del actual, lo 
siguiehte.— Mientras permanezca es
ta capital en estado de sitio, y hasta 
nueva providencia, se permitirá la in
troducción de tqd& piase de comesti
bles, inclusa la azúcor, la miel y el 
pulque, libre de todos derechos.—

.— José M atia  Barrera, secreta- denles y exáctas observaciones en lo 
>. no de amistad y respeto; pero dosgra
Está fuera da duda quo el goneral ciadamente han sido despreciadas coi 
iaidento *e ha hecho traidor á la orgullo y obstinación, 
cion y perjuro á sus solemnes jara- Del punto de la Acordada te dis

leí año de 86, la cual 
mexicanos el derecho 
imir sus pensamientos, 
o también de las facul
to ha investido é t po» 

k>r en estos día», m u .

pero te desvió la puntería, y solo hu
bo la desgracia de que la bala en su 
reboto lastitnaae á un m ió. , ¡ ,
■ E l general Valeocia idúrigió á los 
representantes de iás naciones amigas
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